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UZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, treinta (30) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°1187 
0500131050132020003600 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUIS EDUARDO 
GIL ZAPATA en contra de COLFONDOS S.A., y al que fue vinculada en calidad de 
Litisconsorte Necesaria de la Parte Pasiva, la NACIÓN-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBICO- OFICINA DE BONOS PENSIONALES, se advierte que ésta última 
entidad no subsanó los defectos de la contestación relacionados en providencia anterior, 
entre ellos, allegar el poder otorgado a través de mensaje de datos como lo autorizaba el 
Decreto 806 de 2020 o con presentación personal según los mandatos del artículo 74 del 
CGP, situación que impide acreditar el derecho de postulación y por consiguiente, obliga a 
TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA a la NACIÓN-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBICO- OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
Emails: franklisaza@hotmail.com; jwbuitrago@bp-abogados.com; jbuitrago@bp-abogados.com; 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; camilo.vasquez.abogado@gmail.com 
 

 
 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 01/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:
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